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SI

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES (Formato MDT) DEBIDAMENTE AUTORIZADO.

FORMATO NO.005 CONTINT NO. CUR:

UNIDAD DE GESTIÓN FINANCIERA 

FORMULARIO CONTROL DE DOCUMENTOS

"PLANTILLA PARA PAGO O LIQUIDACION NO EDITABLE LOS DOCUMENTOS APLICAN  O NO SEGUN EL TIPO DE COMISION"

DOCUMENTOS PARA PAGO COMISIONES DE SERVICIO AL INTERIOR

Nombre del Servidor: GONZALEZ AROCA DAVID APLICA

CALCULO DE VALORES A CANCELARSE POR CONCEPTO DE COMISIÓN DE 

SERVICIOS (Formato UGAF)

ACTA DE INSPECCIÓN EN CASO DE INSPECCIÓN TUTELA ADMINISTRATIVA.

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES (Formato MDT), DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO.

AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES (FORMATO 

NO.061 CONTINT), CON SUMILLA ELECTRÓNICA INSERTA.

AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES QUE INCLUYE DIAS DE 

DESCANSO OBLIGATORIO/NO LABORABLES (FORMATO NO.061A CONTINT), CON 

SUMILLA INSERTA MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO.

TICKETS AÉREOS UTILIZADOS 

TICKETS TERRESTRES (TRASLADO AEROPUERTO O MOVILIZACIÓN)

ORDEN DE MOVILIZACIÒN Y/O SALVOCONDUCTO (VIAJE CON USO DE 

VEHÍCULOS INSTITUCIONALES), PARA CONDUCTORES ASIGANDOS.

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL NO. 55

DETALLE DE FACTURAS GASTOS COMISIÓN DE SERVICIOS AUTORIZADO 

(FORMATO NO.063)

AGENDA EVENTO O ITINERARIO

INVITACIÒN (OPCIONAL)

ACTA  DE TUTELA ADMINISTRATIVA (PARA INSPECCIONES TUTELA)

Subdirección GYE Subdirección CUE

COPIA DE CÁLCULO VALORES POR INSPECCIÓN (SEGÚN CORRESPONDA)

DELEGACIÓN COMISIÓN DE SERVICIO (SEGÚN CORRESPONDA).

FOTOS EVENTO (OPCIONAL)

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN (OPCIONAL)

LISTADO DE PARTICIPANTES (OPCIONAL)

OTROS: Reporte Sistema Judicatura con detalle agenda audiencia

PAGO DIRECTO AL GASTO CIUDAD COMISIÓN:  GUAYAQUIL                                                  .

SERVIDOR/TRABAJADOR ASIGNADO A: Edif. FORUM Edif. ORTEGA

NO REVISIÓN NO.3
------------
(2 días plazo)

USO EXCLUSIVO CONTROL INTERNO- CONTABILIDAD

FECHA

FECHA INICIAL DE PRESENTACION: REVISIÓN NO.1 14/07/2020

(2 días plazo)

DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTO: REVISIÓN NO.2 ------------

(2 días plazo)

FUERA DE PLAZO REQUIERE AUTORIZACION 

EXPRESA MAXIMA AUTORIDAD O DELEGAD0 

PARA RECEPCIÓN EXTEMPORANEA:

FECHA FINAL 

ACEPTACIÓN 15/07/2020

REVISADO AUTORIZADO CONROL INTERNO

PREVIO AL PAGO:

CONTROL INTERNO PREVIO
Experto Principal en Administración y 

Finanzas POSTERIOR AL PAGO:

X

X

X

Xime
Cuadro de texto
Control Interno posterior al pago se concluye con fecha 22-07-2020 una vez que se cuenta con los medios digitales para regularizar firmas en los documentos debido a la emergencia sanitaria, con la cual las actividades laborales se están efectuando vía teletrabajo.




TRAMITE NO: 17
NOMBRE FUNCIONARIO:  GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID 

CIUDAD : GUAYAQUIL-GUAYAS

NIVEL JERÁRQUICO: 0

BÁSICO DIARIO: 80,00$         

ACUERDO MINISTERIAL Nº. MDT- 2016-0082

DESDE: HASTA:
8-jul.-20 0-ene.-00

BÁSICO DIARIO

 Días considerados 

para cálculo de 

viáticos

VALOR A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE 

VIÁTICOS

Días considerados  

para cálculo de 

subsistencias

VALOR A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE 

SUBSISTENCIA

Días considerados  

para cálculo de 

Alimentación

VALOR A 

PAGAR POR 

CONCEPTO DE 

ALIMENTACIÓN

TOTAL

80,00 2 160,00 0,00 160,00

112,00
30% QUE TIENE DERECHO EL SERVIDOR SIN JUSTIFICACION DE FACTURAS 48,00

133,23
MONTO MAXIMO A 

JUSTIFICAR 112,00

160,00

TRANSPORTE-TASAS 0,00

PEAJE-PARQUEADERO 4,00

GASOLINA 0,00

SUBTOTAL 4,00

164,00

EXPERTO EN CONTABILIDAD EXPERTO PRINCIPAL EN

ADM. Y FINAN.

OBSERVACIONES:

TOTAL A PAGAR

70% A JUSTIFICAR CON FACTURAS

VALORES JUSTIFICADOS POR EL/LA SERVIDOR CON FACTURAS

SUBTOTAL 
REPOSICIÓN DE GASTOS

DETALLE DE FECHAS AUTORIZADAS PARA LA COMISION

06-07-20 08-07-20
FECHA SALIDA ITINERARIO DEL 

FUNCIONARIO

FECHA RETORNO ITINERARIO DEL 

FUNCIONARIO

VALORES A PAGAR

UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - FINANCIERA (UGAF)

REGLAMENTO INTERNO PARA PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES DENTRO DEL PAÍS PARA SERVIDORES Y OBREROS DEL 

SENADI SEGÚN RESOLUCIÓN No 002-2019-DG-NI-SENADI.

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Revisado

mbchavez
Resaltado



Nº Base 0% Base 12% 10% Servicio IVA TOTAL

1 14,00            0,00 14,00

2 119,23          0,00 119,23

3 0,00 0,00

4 0,00 0,00

5 0,00 0,00

6 0,00 0,00

7

8 0,00 0,00

9 0,00 0,00

10 0,00 0,00

11 0,00 0,00

12

0,00 0,00

13 0,00 0,00

133,23 0,00 0,00 0,00 133,23

Nº Base 0% Base 12% IVA TOTAL

1 0,00 0,00

2 0,00 0,00

3 0,00 0,00

4 0,00 0,00

5 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00

Nº Base 0% Base 12% IVA TOTAL

1 4,00 0,00 4,00

2 0,00 0,00

3 0,00 0,00

TOTAL 0,00 4,00

Nº Base 0% Base 12% IVA TOTAL

1 0,00 0,00

2 0,00 0,00

3 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00

FACTURAS POR PAGO DE COMBUSTIBLE

FACTURAS POR PAGO DE PEAJES-PARQUEADERO

FACTURAS DE MOVILIZACION APROBADAS PARA EL PAGO 

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Aceptado

mbchavez
Resaltado



  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

SENADI-UGAJ-2020-005-AUT 
FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 

1/07/2020 

 

VIÁTICOS  MOVILIZACIONES  SUBSISTENCIAS  ALIMENTACIÓN   
 

DATOS GENERALES 
 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL  SERVIDOR 

Abg. David González Aroca 
PUESTO QUE OCUPA: 

Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica 
 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 

Guayaquil-Guayas 
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

Unidad de Gestión De Asesoría Jurídica 
 

FECHA SALIDA (dd-mmm-aaaa) HORA SALIDA (hh:mm) 
FECHA LLEGADA (dd-mmm-aaaa) 
 

HORA LLEGADA (hh:mm) 
 

 

6/07/2020 12h00 8/07/2020 21h00 
 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

Abg. David González Aroca 
 

  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 
 

Como Delegado del Director General  de la Institución, asistiré a la Audiencia dentro de la acción de protección No. 09281-2020-01127, que 

se realizara el día miércoles 8 de julio de 2020, a las 08h30 en el despacho de la Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en 

Delitos Flagrantes de Guayaquil Provincia de Guayas, conforme se desprende de la providencia adjunta. Es necesario realizar el viaje el día 6 

de julio debido a que por  la contingencia sanitaria mundial, se mantiene la disposición de restricción vehicular y horarios de  toque de queda 

en las ciudades de Quito y Guayaquil, adicionalmente, durante el día 07 de julio se realizará la revisión de juicios que se sustancian en la 

ciudad de Guayaquil, así como, el ingreso de escritos y respuestas a demandas de Juicios de lo Contencioso Administrativo que debido a la 

cantidad y volumen de sus anexos no pueden remitidos de manera virtual por medio de la plataforma del Consejo de la Judicatura. 

 

TRANSPORTE  

TIPO DE TRANSPORTE 
 (Aéreo, terrestre, marítimo, 

otros) 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE  RUTA 

SALIDA LLEGADA 
 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
hh:mm 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
 hh:mm 

 

Terrestre 
Institucional  Quito-Guayaquil 

6/07/2020 12h00 6/07/2020 21h00 
 

Terrestre 
Institucional Guayaquil- Quito 

8/07/2020 12h00 8/07/2020 21h00 
 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 
 

NOMBRE DEL BANCO: 
Banco Pichincha 

TIPO DE CUENTA: 
Ahorros 

No. DE CUENTA: 
5748611300 

 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE 
FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

SOLICITANTE 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Abg. David González Aroca   
Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica  

NOMBRE  DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

Abg. David González Aroca   
Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica 

 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO 

 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo 
menos 72 horas de anticipación al cumplimiento de los servicios 
institucionales; salvo el caso de que por necesidades institucionales la 
Autoridad Nominadora autorice. 
 

 De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la 
autorización quedarán insubsistentes 

 El informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro del 
término  de 4 días de cumplido el servicio institucional 
 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso 

obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 

debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

 

  

Sr. Mgs. Cano Cifuentes Luis 
Director de Gestión Institucional 

 

 

callto:09281-2020-01127


  

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 
INSTITUCIONALES: SENADI-UGAJ-2020-05-AUT 
 

FECHA DE INFORME: 13/07/2020 

  

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DELA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: 

Abg. David González Aroca  
 

Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría 

Jurídica  

 

CIUDAD – PROVINCIA DEL SERVICIO 
INSTITUCIONAL 
Guayaquil-Guayas 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O 
EL  SERVIDOR 
Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica 

  

 
SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: David González Aroca  
 

 
INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

Como Delegado del Director General de la Institución, asistí a la Audiencia dentro de la acción de protección No. 
09281-2020-01127, el día miércoles 8 de julio, a las 08h30 en el despacho de la Unidad Judicial de Garantías 
Penales con Competencia en Delitos Flagrantes de Guayaquil Provincia de Guayas. 
 
El viaje se realizó el día 06 de julio de 2020 debido a que por la contingencia sanitaria mundial, se mantiene la 
disposición de restricción vehicular y horarios de toque de queda en las ciudades de Quito y Guayaquil, 
adicionalmente, el día 7 de julio se realizó revisión de juicios que se sustancian en la ciudad de Guayaquil, así 
como, el ingreso de escritos y respuestas a demandas de Juicios de lo Contencioso Administrativo que debido a la 
cantidad y volumen de sus anexos no pueden remitidos de manera virtual por medio de la plataforma del Consejo 
de la Judicatura. 
 
Productos alcanzados: En la comparecencia a la audiencia de la acción de protección 09281-2020-01127 se 

logró la sustanciación y aceptación del material probatorio documental y la impugnación de la misma, además de la 
revisión de expedientes e ingreso de escritos y anexos en diferentes casos que se sustancia en la ciudad de 
Guayaquil. 
 
 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 
cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de 
residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio 
institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

FECHA  
dd-mmm-aaa 

06/07/2020 08/07/2020 

HORA  
hh:mm 

12h30 21h40 

TRANSPORTE 

TIPO DE  
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 
marítimo,  otros) 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE 

 
RUTA 

SALIDA LLEGADA 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
hh:mm 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
hh:mm 

Terrestre Institucional Quito-Guayaquil 
 

06/07/2020 12h30 06/07/2020 
 

21h00 
 

Terrestre Institucional Guayaquil-Quito 
 

08/07/2020 
 
12h30 
 

08/07/2020 21h40 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o 
boletos. 
 
 



  

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 

 
 
 

NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término 
de 4 días del cumplimiento de servicios institucionales, 
caso contrario la liquidación se demorará e incluso de no 
presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. 
Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 
superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar 
la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 
Delegado 

 
 
 
 

 
 

 

 
NOMBRE:   Abg. David González Aroca  
Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría 
Jurídica 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO 

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DELA O EL 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

 
 
 
 

 

Abg. David González Aroca 
Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría 

Jurídica 

Sr. Mgs. Cano Cifuentes Luis 
Director  de Gestión Institucional 

  

  

 
 



  
 

 

 

 

 

Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica  

AUTORIZACIÓN NO. SENADI-UGAJ-2020-005-AUT 

 

 

Quito, D.M 01 de julio de 2020 

 

Para:  Sr. Mgs. Cano Cifuentes Luis 

Director  de Gestión Institucional 

 
Asunto: Autorización para el cumplimiento de servicios institucionales para efectuar: “Revisión de 

juicios que se sustancian en la ciudad de Guayaquil, ingreso de escritos y respuestas a 

demandas de Juicios de lo Contencioso Administrativo que debido a su volumen no pueden 

remitirse de forma virtual y asistir a la Audiencia dentro de la acción de protección No. 

09281-2020-01127, que se realizará el día miércoles 8 de julio de 2020, a las 08h30 en el 

despacho de la Unidad Judicial de Garantías Penales con Competencia en Delitos 

Flagrantes de Guayaquil Provincia De Guayas” 
 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente en cumplimiento de lo señalado en la Norma Técnica para el pago de viáticos y 

movilizaciones dentro del país para las y los servidores en las Instituciones del Estado y al Reglamento 

Interno para el Pago de Viáticos y Movilizaciones dentro del País para las y los servidores y las y los 

obreros del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales en su Artículo 9.- Autorización para el 

cumplimiento de servicios institucionales.- numeral 1; solicito su autorización con el fin de cumplir con la 

comisión de servicios institucionales fuera de domicilio y/o lugar habitual de trabajo según se detallada a 

continuación:   

 

Evento/Capacitación/Actividad 

Revisión de juicios que se sustancian en la ciudad de Guayaquil, 
ingreso de escritos y respuestas a demandas de Juicios de lo 
Contencioso Administrativo que debido a su volumen no pueden 
remitirse de forma virtual durante el día 07 de julio y asistir a la 
Audiencia dentro de la acción de protección No. 09281-2020-01127, 
que se realizará el día miércoles 8 de julio de 2020, a las 08h30 en el 
despacho de la Unidad Judicial de Garantías Penales con 
Competencia en Delitos Flagrantes de Guayaquil Provincia De 
Guayas. 

FECHA DE SALIDA 6/07/2020 
FECHA DE 
RETORNO 

8/07/2020 

CIUDAD/DES DE DESTINO Y/O RUTA 
PROGRAMADA:  Guayaquil-Guayas 

TIPO DE TRANSPORTE  
TERRESTRE X RUTA 

 Quito- Guayaquil 

TERRESTRE X RUTA 
Guayaquil-Quito  

Servidor/ras integrantes comisión: David González Aroca - Rodolfo Ibarra (conductor) 

 

 

callto:09281-2020-01127
callto:09281-2020-01127


  
 

 

 

 

 

Observación: Es necesario realizar el viaje el día 6 de julio, debido a que por la contingencia sanitaria 

mundial, se mantiene la disposición de restricción vehicular y horarios de  toque de queda en las ciudades 

de Quito y Guayaquil. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.    

 

 

Atentamente,        

 

 

 

 

 

Abg. David González Aroca  
Responsable de la Unidad de Gestión de Asesoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FORMATO NO.061 CONTINT 

mbchavez
Nuevo sello



 

30/06/2020          ESCRITO
  10:00:44

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
26/06/2020          CONVOCATORIA A AUDIENCIA DE ACCION DE PROTECCION (GARANTÍAS

CONSTITUCIONALES)
  18:39:16

 RESOLUCIÓN DEL JUEZ: En razón del derecho a la defensa se suspende la presente audiencia, se convoca a las partes

procesales a la audiencia 08 de julio del 2020, a las 08H30, a fin de que se lleve a efecto la audiencia pública. Con lo que se da

por suspendida la presente audiencia. 

 
26/06/2020          ACTA DE AUDIENCIA
  18:32:57

 EXTRACTO DE AUDIENCIA DE ACCION DE PROTECCION   Identificación del Proceso: Proceso No.  01127-2019 Lugar y

Fecha de instalación: Guayaquil,  26 de junio del 2020 Hora:   16H30 Presunta Infracción:   ACCION DE PROTECCION Juez Ab.

Ricardo Ramos Aguilera  ( Sala 03 ) Desarrollo de la Audiencia: Tipo de audiencia:      Audiencia de Acción de Protección: SI ( x )

Partes Procesales: Demandante: Eugenio Hadatty Saltos, Pedro Heraldo Meléndez Solís, Walter Escobar Acosta, Natividad

Esteban Baque Palma, Neris Dayse Briones Plaza, Julio Elías Figueroa Alcívar, Nelson Nicasio García Torres, Gabriel Augusto

León López, Narcisa Colombia Molina Cedeño, Angel Susan Montezuma Contreras y Pedro Abel Pinto Jiménez, por sus propios

derechos y como socios de la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos "SAYCE&rdquo;  Abogado del

demandante: Ab. Geovanny López Ramos Casilla judicial: Demandado:   Santiago Cevallos Mena, Director General del SENADI

Abogador defensor: Casilla judicial: Demandado: Gabriel Francisco Garcés Carrillo, Director General y Representante Legal de

SAYCE Abogado defensor: Ab. Ruth Ponce Moreno Casilla judicial: marlycep@sayce.com.ec ggarces@sayce.com.ec

Demandado: Juan Fernando Velasco, Presidente del Consejo Directivo de SAYCE Procuraduría General del Estado: Ab. Sara

Maria Maridueña Orellana Solicitudes/Pruebas Planteadas por Eugenio Hadatty Saltos, Pedro Heraldo Meléndez Solís, Walter

Escobar Acosta, Natividad Esteban Baque Palma, Neris Dayse Briones Plaza, Julio Elías Figueroa Alcívar, Nelson Nicasio García

Torres, Gabriel Augusto León López, Narcisa Colombia Molina Cedeño, Angel Susan Montezuma Contreras y Pedro Abel Pinto

 REPÚBLICA DEL ECUADOR
www.funcionjudicial.gob.ec

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS PENALES CON COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DE GUAYAQUIL PROVINCIA DE GUAYAS

No. proceso: 09281-2020-01127
No. de Ingreso: 1
Acción/Infracción: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Actor(es)/Ofendido(s): PINTO JIMENEZ PEDRO ABEL

HADATTY SALTOS EUGENIO
MELENDEZ SOLIS PEDRO HERALDO
ESCOBAR ACOSTA WALTHER
MONTEZUMA CONTRERAS ANGEL SUSAN
GARCIA TORRES NELSON NICASIO
MOLINA CEDEÑO NARCISA COLOMBIA
PINTO JIMENEZ PEDRO ABEL
LEON LOPEZ GABRIEL AUGUSTO
BRIONES PLAZA NERIS DAYSE
BAQUE PALMA NATIVIDAD ESTEBAN
FIGUEROA ALCIVAR JULIO ELIAS

Demandado(s)/Procesado(s): DIRECTOS GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS
INTELECTUALES SENADI SANTIAGO CEVALLOS MENA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SOCIEDAD GENERAL DE
AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS SAYCE JUAN VELASCO
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS SAYCE
GABRILE GARCES CARRILLO

Fecha Actuaciones judiciales

Página 1 de 3



Jiménez: Confesión de parte:        SI (      )  NO (     ) Instrumentos públicos:   SI (      )  NO (     ) Instrumentos privados:   SI (      )

NO (     ) Dejar constancia que la SENADI tienen conocimiento de la presente audiencia, y que han solicitado una prórroga.

Solicitudes/Pruebas Planteadas por la SAYCE: Confesión de parte:         SI (     )    NO (     ) Instrumentos públicos:    SI (  x  )   NO

(     ) Instrumentos privados:    SI (     )    NO (     ) Declaración de testigos:   SI (    )     NO (     ) Inspección Judicial:         SI (     )

NO (     ) Comparece a la audiencia se allana a lo indicado por su autoridad respecto a la suspensión de la audiencia, comparece

en nombre de Juan Fernando Velasco, Presidente del Consejo Directivo de SAYCE con Procuración Judicial, al momento de

señalar la fecha de audiencia sea con un tiempo ya que nuestras oficinas se encuentran en la ciudad de Quito.

Solicitudes/Pruebas Planteadas por la Procuraduría General del Estado : Confesión de parte:         SI (     )   NO (    ) Instrumentos

públicos:    SI (     )   NO (    ) Instrumentos privados:    SI (     )   NO (    ) Declaración de testigos:  SI (     )   NO (     ) Inspección

Judicial:    SI (     )  NO (     ) Comparece en cuanto a lo manifestado por la SENADI donde no indica que haya sido notificado y ha

solicitado audiencia telemática y se le notifique con antelación para poder acudir a la audiencia. RESOLUCIÓN DEL JUEZ: En

razón del derecho a la defensa se suspende la presente audiencia, se convoca a las partes procesales a la audiencia 08 de julio

del 2020, a las 08H30, a fin de que se lleve a efecto la audiencia pública. Con lo que se da por suspendida la presente audiencia.

RAZÓN: El contenido de la audiencia reposa en el respectivo archivo de la Judicatura. La presente acta queda debidamente

suscrita conforme lo dispone la Ley por la señora Secretaria encargada de la Unidad Judicial con competencia en delitos

flagrantes, la misma que da fe de su contenido. Las partes quedan notificadas con las decisiones adoptadas en la audiencia sin

perjuicio de lo dispuesto en la Ley respecto a su notificación escrita en las casillas que las partes procesales han señalado para tal

efecto. Hora de Finalización: 17H00   Ab. Olga García Matamoros SECRETARIA 

 
26/06/2020          ESCRITO
  09:41:46

Escrito, FePresentacion

 
25/06/2020          ESCRITO
  16:06:27

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
24/06/2020          CITACION NO REALIZADA
  13:17:50

 RAZON:   Siento por tal que habiéndome constituido el día de hoy miércoles 24 de junio del 2020, a las 09H00 aproximadamente

en las instalaciones de la Subdirección Regional del SENADI, ubicados en la Avda. Plaza Dañin y Francisco Boloña, edificio

publico del sector social Joaquín Gallegos Lara, a fin de notificar con el contenido de la demanda de acción de protección

propuesta por los ciudadanos  Eugenio Hadatty Saltos, Pedro Heraldo Meléndez Solís, Walter Escobar Acosta, Natividad Esteban

Baque Palma, Neris Dayse Briones Plaza, Julio Elias Figueroa Alcivar, Nelson Nicasio García Torres, Gabriel Augusto León

López, Narcisa Colombia Molina Cedeño, Angel Susan Montezuma Contreras y Pedro Abel Pinto Jiménez, por sus propios

derechos y como socios de la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos "SAYCE  y el correspondiente auto de

calificación al accionado Santiago Cevallos Mena, Director General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales ( SENADI ), la

misma que no se pudo realizar ya que el edificio se encuentra cerrado y en la puerta de entrada se encuentra un comunicado

pegado donde se informa que se encuentra suspendida la atención presencial en las oficinas del SENADI a nivel nacional desde

el lunes16 de marzo del 2020 hasta nuevo aviso, para lo cual adjunto copia de dicho comunicado.- Lo certifico.- 

 
23/06/2020          RAZON
  18:45:08

 En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de junio del dos mil veinte, NOTIFIQUE personalmente al accionado JUAN

FERNANDO VELASCO, Presidente del Consejo Directivo de SAYCE, GABRIEL FRANCISCO GARCES CARRILLO, Director

General y Representante Legal de SAYCE con el contenido de la demanda de acción de protección propuesta por los ciudadanos

Eugenio Hadatty Saltos, Pedro Heraldo Meléndez Solís, Walter Escobar Acosta, Natividad Esteban Baque Palma, Neris Dayse

Briones Plaza, Julio Elias Figueroa Alcivar, Nelson Nicasio García Torres, Gabriel Augusto León López, Narcisa Colombia Molina

Cedeño, Angel Susan Montezuma Contreras y Pedro Abel Pinto Jiménez, por sus propios derechos y como socios de la Sociedad

General de Autores y Compositores Ecuatorianos "SAYCE  y el correspondiente auto de calificación, quien impuesto de su

contenido firma.- Lo certifico 

 
23/06/2020          CONVOCATORIA A AUDIENCIA DE ACCION DE PROTECCION (GARANTÍAS

CONSTITUCIONALES)
  18:20:17

 .. ACCIÓN DE PROTECCIÓN N&deg; 01127/2020.- Guayaquil, 23 de junio del 2020; las 13H00.- VISTOS:  Puesto a mi
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Despacho el presente expediente en este día, se aprecia que mediante Oficio N&deg; 001-2020-MANS, de fecha 22 de junio del

2020 se entrega a la señorita Actuaria de este Despacho con fe de presentación de fecha 22 de junio del 2020 a las 16h45 el acta

de sorteo, por lo que avoco conocimiento de la acción de protección deducida por los ciudadanos Eugenio Hadatty Saltos, Pedro

Heraldo Meléndez Solís, Walter Escobar Acosta, Natividad Esteban Baque Palma, Neris Dayse Briones Plaza, Julio Elias Figueroa

Alcivar, Nelson Nicasio García Torres, Gabriel Augusto León López, Narcisa Colombia Molina Cedeño, Angel Susan Montezuma

Contreras y Pedro Abel Pinto Jiménez, por sus propios derechos y como socios de la Sociedad General de Autores y

Compositores Ecuatorianos "SAYCE&rdquo;, con el patrocinio de la abogada Mirelli lcaza Mackliff, Coordinadora General

Defensorial Zonal 8 de la Defensoría del Pueblo. Conforme lo dispone el artículo 13 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, por reunir las circunstancias establecidas en el artículo 10 de la referida ley, se acepta al

trámite. Se señala para el día viernes 26 de junio del 2020 a las 16H30 a fin de que se lleve a efecto la audiencia pública en la

Sala de este Despacho en la que la parte Accionante demostrará, de ser posible, el daño y los fundamentos de la acción y el

Accionado contestar exclusivamente los fundamentos de la Acción. De ser posible se sugiere a las partes traer sus exposiciones

en un pendrive (memoria externa), sin perjuicio de hacer uso de sus derechos de manera oral, y a la réplica. Se ordena correr

traslado con la petición inicial y copia de este auto a los Accionados Santiago Cevallos Mena, Director General del Servicio

Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI); Gabriel Francisco Garcés Carrillo, Director General y Representante Legal de la

Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos "SAYCE"; y, Juan Fernando Velasco, Presidente del Consejo Directivo

de la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos "SAYCE&rdquo;.- Las partes procesales presenten los

elementos probatorios que puedan determinar los hechos que les asistan, en día y hora señalados para la audiencia pública.

Córrase traslado con la demanda y este auto a la parte accionada y al Delegado Provincial de la Procuraduría General del Estado

de la Provincia del Guayas, por cualquier medio adecuado, apercibiéndose a la parte Accionante a fin de que cumpla con el

principio de colaboración con el Órgano Jurisdiccional para la práctica de estas diligencias. Considérese la autorización conferida

a los abogados Marco Pacheco Espíndola, Angel Valenzuela Salcedo, Oswaldo Moran y/o Geovanny López Ramos, así como la

casilla 4660 y los correos electrónicos micaza@dpe.gob.ec; mpacheco@dpe.gob.ec; avalenzuela@dpe.gob.ec;

glopez@epe.gob.ec; omoran@dpe.gob.ec. Forme parte del expediente los anexos aparejados a la petición inicial.- Intervenga la

Ab. Olga García Matamoros, Secretaria de esta Unidad Judicial Penal.-  NOTIFÍQUESE.-   

 
22/06/2020          RAZON
  15:55:22

 Causa Penal No. 09281-2020-01127 RAZÓN: Pongo a su despacho la presente acción de protección propuesta por el Director

General y Representante Legal de la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE la misma que me fue

entregada por el Ab. Andres Narváez Sanchez, Ayudante Judicial de la Unidad Judicial de Garantías penales.- Lo Certifico.-

                                                         Guayaquil, 22 de junio del 2020 

 
11/03/2020          ACTA DE SORTEO
  14:02:07

Recibido en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, miércoles 11 de marzo de 2020, a las 14:02, el proceso Constitucional, Tipo de

procedimiento: Garantías jurisdiccionales de los derechos constitucionales por Asunto: Acción de protección, seguido  por: Hadatty

Saltos Eugenio, Melendez Solis Pedro Heraldo, Escobar Acosta Walther, Garcia Torres Nelson Nicasio, Molina Cedeño Narcisa

Colombia, Pinto Jimenez Pedro Abel, Leon Lopez Gabriel Augusto, Montezuma Contreras Angel Susan, Briones Plaza Neris

Dayse, Baque Palma Natividad Esteban, Figueroa Alcivar Julio Elias, Pinto Jimenez Pedro Abel, en contra de: Directos General

del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales Senadi Santiago Cevallos Mena, Director General y Representante Legal de la

Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos Sayce Gabrile Garces Carrillo, Presidente del Consejo Directivo de la

Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos Sayce Juan Velasco.

 

Por sorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS PENALES CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DE GUAYAQUIL PROVINCIA DE GUAYAS, conformado por Juez(a): Abogado Ramos Aguilera Ricardo.

Secretaria(o): Garcia Matamoros Olga.

 

Proceso número: 09281-2020-01127 (1) Primera InstanciaAl que se adjunta los siguientes documentos:

1) PETICIÓN INICIAL (ORIGINAL)

2) 1 ACCIÓN DE PERSONAL, 1 CREDENCIAL DE ABOGADA, 11 COPIAS DE CÉDULAS, 1 CONTRATO DE ADHESIÓN EN 6

HOJAS, 1 REGLAMENTOS QUE REGULA PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN 2 HOJAS, 1 REGISTRO DE REGLAMENTO

EN 3 HOJAS, 1 REGLAMENTO DE DISTRIBUCIÓN EN 8 HOJAS (COPIA SIMPLE)

 

Total de fojas: 0ELOISA ANDREA QUIROZ PEREZ Responsable de sorteo
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL SERVIDOR:

NO. FECHA EMISIÒN NO. FACTURA VALOR TOTAL

1 6/7/2020 004-021-001886266 $ 1,00

2 6/7/2020 008200001272687 $ 1,00

3 7/7/2020 001-001-0001281 $ 119,23

4 7/7/2020 002-001-0001255 $ 14,00

5 8/7/2020 002-032-002844076 $ 1,00

6 8/7/2020 003-032-002955800 $ 1,00

CONCEPTO/DESCRIPCIÓN

HOSPEDAJE

ALIMENTACIÓN 

PEAJE

FORMATO NO.063 CONTINT 
REGLAMENTO INTERNO VIÁTICOS

UNIDAD DE GESTIÓN FINANCIERA

DETALLE DE FACTURAS PAGO VIÁTICOS - MOVILIZACIÓN

FIRMA SERVIDOR 

SOLICITANTE

PEAJE

PEAJE

TOTALES $ 137,23

FIRMA RESPONSABLE DE CONTROL 

DE VIÁTICOS

David González Aroca 

PEAJE

















AFECTACION PRESUPUESTARIA

SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest M O N T ODESCRIPCIONPG

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

No. Expediente

188

Institucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

577 SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

0000

0000

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS SENADI-FI-2020-0010-M

Fecha Elaboración

015 07 2020

No. CUR No. Original

420 420

Reporte rptComprobanteGastos.rdlc

COMPROMETIDO

GASTOS

OTROS GASTOS

0

Beneficiario:

Comprobante

Banco:

Clase de 
Registro:

Numero Operación 

Cuenta 
Monetaria:

Clase de 
Gasto:

1713635793 GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID

DEVRPA RTO

01 00 000 001 530303 1701 002 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 160.00

01 00 000 001 570102 1701 002 0000 0000 Tasas Generales- Impuestos- Contribuciones- Permisos- 
Licencias y Patentes

4.00

164.00

0.00

0.00

SON:

DESCRIPCION: COMPROMISO.- Pago viático a favor de GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID por viaje a la ciudad de GUAYAQUIL del 06 al 08 de Julio de 
2020 para asistir a la Audiencia dentro de la Acción de Protección No.09281-2020-01127 y realizar revisión e ingreso de documentación 
procesos que se sustancian en dicha ciudad

TOTAL PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

RETENCIONES IVA

SUB - TOTAL

IVA

0.00

164.00

164.00

CIENTO SESENTA Y CUATRO DOLARES

APROBADO

FECHA:
16/07/2020

DATOS APROBACIÓN

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

 Funcionario Responsable Director Financiero



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

No. Expediente

188

Institucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

577 SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

0000

0000

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS SENADI-FI-2020-0010-M

Fecha Elaboración

015 07 2020

No. CUR No. Original

420 420

Reporte rptComprobanteGastos.rdlc

COMPROMETIDO

GASTOS

OTROS GASTOS

0

Beneficiario:

Comprobante

Banco:

Clase de 
Registro:

Numero Operación 

Cuenta 
Monetaria:

Clase de 
Gasto:

1713635793 GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID

DEVRPA RTO

D E D U C C I O N E S

APROBADO

FECHA:
16/07/2020

DATOS APROBACIÓN

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

 Funcionario Responsable Director Financiero



AFECTACION PRESUPUESTARIA

SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest M O N T ODESCRIPCIONPG

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

No. Expediente

188

Institucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

577 SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

0000

0000

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS SENADI-FI-2020-0010-M

Fecha Elaboración

016 07 2020

No. CUR No. Original

422 420

Reporte rptComprobanteGastos.rdlc

DEVENGADO

GASTOS

OTROS GASTOS

0

Beneficiario:

Comprobante

Banco:

Clase de 
Registro:

Numero Operación 

Cuenta 
Monetaria:

Clase de 
Gasto:

1713635793 GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID

DEVRPA RTO

01 00 000 001 530303 1701 002 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 160.00

01 00 000 001 570102 1701 002 0000 0000 Tasas Generales- Impuestos- Contribuciones- Permisos- 
Licencias y Patentes

4.00

164.00

0.00

0.00

SON:

DESCRIPCION: Devengado.- Pago viático a favor de GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID por viaje a la ciudad de GUAYAQUIL del 06 al 08 de Julio de 
2020 para asistir a la Audiencia dentro de la Acción de Protección No.09281-2020-01127 y realizar revisión e ingreso de documentación 
procesos que se sustancian en dicha ciudad

TOTAL PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

RETENCIONES IVA

SUB - TOTAL

IVA

0.00

164.00

164.00

CIENTO SESENTA Y CUATRO DOLARES

APROBADO

FECHA:
16/07/2020

DATOS APROBACIÓN

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

 Funcionario Responsable Director Financiero



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

No. Expediente

188

Institucion:

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

577 SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

0000

0000

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No.

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS SENADI-FI-2020-0010-M

Fecha Elaboración

016 07 2020

No. CUR No. Original

422 420

Reporte rptComprobanteGastos.rdlc

DEVENGADO

GASTOS

OTROS GASTOS

0

Beneficiario:

Comprobante

Banco:

Clase de 
Registro:

Numero Operación 

Cuenta 
Monetaria:

Clase de 
Gasto:

1713635793 GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID

DEVRPA RTO

D E D U C C I O N E S

APROBADO

FECHA:
16/07/2020

DATOS APROBACIÓN

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

 Funcionario Responsable Director Financiero
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23/7/2020FECHA IMPRESION:

COMPROBANTE DE PAGO

Descripción:

Tipo Registro:

Entidad:

Cuenta Monetaria No.:

Estado:

No. CUR:

Ejercicio:  2020

 422

 164,00

APROBADO

577-0000-0000 SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES

DEV

Devengado.- Pago viático a favor de GONZALEZ AROCA EDWIN DAVID por 

viaje a la ciudad de GUAYAQUIL del 06 al 08 de Julio de 2020 para asistir a 

la Audiencia dentro de la Acción de Protección No.09281-2020-01127 y 

realizar revisión e ingreso de documentación procesos que se sustancian 5748611300

Monto:

IVA:

Sub Total:

Retenciones IVA:

Deducción Presupuestaria:

Total Líquido Pagar:

 0,00

 164,00

 0,00

 0,00

 164,00

Monto ConfirmadoF. ConfirmadoDescripción de la FuenteFuente Monto RechazadoCta. Pagadora

22/07/2020  164,00  0,00RECURSOS FISCALES GENERADOS POR LAS 

INSTITUCIONES

 21110006

Sub - Total  164,00  0,00

Retenciones

NO PRESENTA RETENCIONES  0,00

Total Deducciones: 0,00

 0,00

 0,00

Solicitud de Pago

SI

Aprobado por Tesorería

SI

Entregado al BCE

SI

MontoCódigo

Deducciones Sin Factura

Nombre

Monto Líquido:  164,00
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